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CIRCULAR 

FECHA: 	22 de Julio de 2015 

PARA: 	REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE OFICINAS DE REGISTRO 
QUE OPERAN CON EL SISTEMA DE INFORMACION SIR 

DE: 	 SECRETARIO GENERAL 

ASUNTO: 	EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE TRADICIÓN PARA ENTIDADES EXENTAS, 
SISTEMA SIR. 

Con fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley 1579 de 2012 sobre la facilitación de la relación al 
ciudadano con el registro inmobiliario, asi como la política de reducción de consumo de papel y 
austeridad y las Directivas presidenciales 04 de 2012 y 06 de 2014, me permito informar que la Entidad 
adecuó el Sistema de Información Registral SIR para la expedición de certificados tipo exentos de forma 
masiva, lo cual permite la generación de los mismos para su entrega por medios electrónicos o a través 
de dispositivos de almacenamiento (electrónicos, ópticos o magnéticos), de acuerdo con el instructivo 
anexo. Por lo anterior, queda totalmente prohibida la impresión de Certificados de Tradición para 
entidades exentas en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos SIR. 

Por lo tanto, las solicitudes de dichos certificados por parte de las entidades exentas, de qué trata el 
artículo 20 de la Resolución 640 de 2015, capítulo III, que se alleguen a las Oficinas de Registro que 
operan con el sistema misional SIR, se responderán únicamente mediante el almacenamiento en medios 
externos y/o envío a los correos electrónicos del solicitante siempre que estos no superen10 megabytes. 
Se reitera así, la prohibición del uso de papel para estos fines, impartida en la circular 249 del 13 de Abril 
de 2015. 

Adicionalmente, se ordena a todas las Oficinas de Registro enviar de forma justificada todas las 
solicitudes de papel especificando la destinación que se le dará al mismo. 

Esta disposición es de obligatorio cumplimiento a partir de la fecha de publicación de la presente circular. 

Cordialmente, 

cntSIEZD  9r) 

ALBERTO FERRO CASAS 
SECRETARIO GENERAL 

Revisó: 	 na Olivera -Director Administrativo y Financiero 
edor - Jefe de Oficina de Tecnologías de la Informació 

 

Anexos: Instructi 	 V2 - Oficina Tecnologías de la Información 
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INSTRUCTIVO DE IMPRESIÓN DE CERTIFICADOS MASIVOS EXENTOS 

Dando alcance a la circular 249 del 13 de abril de 2015, sobre la prohibición de impresión en 

la expedición de certificados de tradición y libertad para entidades exentas, se ajustó la 

funcionalidad en SIR para que los certificados masivos tipo exentos que se generan por el 

rol USUARIO OPERATIVO, se almacenen en cada uno de los computadores donde se 

realiza la solicitud para el turno de certificado masivo exento, en lugar de generarse la 

impresión en físico. 

TENER EN CUENTA LO SIGUIENTE: 

• Siempre se creará un archivo ZIP (archivo en formato comprimido) que contiene los 

certificados en PDF. 

• El archivo ZIP tendrá como nombre el número de turno masivo asociado a la solicitud. 

• El número de máximo de matrículas asociadas por solicitud estará restringido a 230, 

ya sea que el funcionario las ingrese una a una (manualmente) o a través de un 

archivo plano. 

• En el administrador de impresión NO será necesario configurar el tipo de impresión 

CERTIFICADOS MASIVOS, para la generación del imprimible del certificado masivo 

exento, sin embargo de realizarse o no esta configuración, no se debe generar la 

impresión en físico de este imprimible. 

• Es necesario configurar en el Aplicativo de Impresión de Círculo, el tipo de 

impresión-* RECIBOS CERTIFICADOS MASIVOS para que permita generar el 

imprimible del reporte consolidado de los certificados masivos exentos. 

GENERACION DE LOS CERTIFICADOS MASIVOS EXENTOS 

CARGADOS MANUALMENTE 

PASO A PASO 
1. Ingresar al SIR y seleccionar rol -*USUARIO OPERATIVO y luego Aceptar 
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2. En la ventana de : Solicitud certificados masivos ingrese las matriculas 

Llene los campos del encabezado del documento digite click en Aceptar: 
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1. 	Lnl 

Luego click en Registrar Pago: 
S 

e ir, 
- 

3. Después de unos segundos sale: 

Sorbe IlIESSO-20-I9dATET 
- Tse 'ÁSKpic, 92.5 KB 

Os 1731111128 
• 11 INICIAR  
EMIREW CRRUíICAOOS MASIVOS INTERNA 

✓ 2C - E ^S: Zt 
Aunque los embrees pocederlei de OTRO puslen TRIS, 

• 2L — 	aeunalatheas~44( a dala( el neo 9114 40bal en 
oryen.ns zbren guarde exe 	048.” mrsooi 

, . 	. 

¿Desea abra- o guardar ate athro? 

aJJA 

2.1( 

Digite Click en Guardar y seleccione la carpeta donde se guardara el archivo y 
nuevamente click en guardar. 
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4. Sale : 
, t„,„„.4.4-4.-~eamaisaaftw,  

- 	- 

01.9n7W AAP,  A'AP,P-PAII 

Biblioteca Documentos 

"'"t" 	 !Feche de modfsca.aán 

9-b te,en 93 KB 

5. Al dar click en Abrir se abre la siguiente ventana que lista los certificados 

generadas en formato pdf: 

18 
„.. 

,Selected 1 file, 30KB 

~Zip Evaluatkon Viera:~ 
Options Hetp 

n Favor-Mes Add Extract Encrypt 

Name o 

x.080-21230 . pdfC3 
,T.:, 080 -2230 .pdf 

080 24736.pdf 
080-354.pdf 

'080-130.pdf 

dcOut 

pe  
Adobe 
Adobe 
Adobe 
Adobe 
Adobe 

6. Para visualizar el imprimible del certificado de doble click : 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE SANTA MARTA 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Arde, Saar. 

L 

Nro Matrícula: 080-130 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA. ORGANOS DE CONTROLO JUDICIALES 

impreoc e 15 de Ju' D de 2015 a 'as - 2 65 43 pm 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

N.; cene eaedez em la 'irme 	registrador en la elfirna pagina 

CIRCULO REG!STRAL 084 SANTA MAR TA 	DEPTO MAGDALENA 	MUNICIPIO: SANTA MARTA 	VEREDA SANTA MARTA 

FECHA APERTURA 21)21974 	RADICACON -  530 CON: ESCRITURA DE 91271974 

COD CATASTRAL: 47001010100405010000 

ESTADO DEL FOL'C ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT 011100340011000 

DESCRIPCION, CABIDA Y LINDEROS: 

LOTE QUE MIDE 148 00 METROS, Y LA MNSTRUCC!CN LINDEROS NORTE. CALLE EN MEDIO, CASA DE NICOLAS LOAIZA, 

SUR CASA DE A1MEERMUDEZ DE VASOUEZ, ESTE, CASA DE REY RING; OESTE, CASA DE GRACIELA DE HUSTER.  

100% Herramientas 
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GENERACION DE LOS CERTIFICADOS MASIVOS EXENTOS DESDE 
UN ARCHIVO PLANO. 

PASO A PASO 

El archivo excel enviado por la entidad pública solicitante debe contener únicamente tres 
columnas: 

Primera: el circulo 
Segunda: matricula 
Tercera: # de copias debe ser 1 

080 3524 1 

080 521 1 

080 3245 1 

080 213 1 

080 2321 1 

080 8272 1 

Guárdelo como tipo de archivo 4 CSV (delimitado por comas) 

,);:'.371±M15 	 Cs,Det.3 de 

15 0.7'201S03:24p 

‘.• Red 

 

Para cargar las matriculas desde un archivo plano, la ORIP debe primero convertir 
el archivo a formato txt así: 
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1. Se debe convertir el archivo excel enviado por la Entidad pública a formato txt 

proceda asi: 

- Documentos - Pruebas-Externas ter-afros 01-07-2015 - 

   

Archivo Edidvl Ver Herramientas Ayuda 

Organizar ir 	 Compartir con ie 	Imprintr Correo electrónico Grabar Nueva cometa 

Fa eorgos 

at Descargas 

Lotos regentes 

Bibliotecas ,  

- Documentos 
as 	entos 

Documentos otiblices 

ce os-sprints (CO 

ex' 'alógenas 

Música 

e Videos 

Equipo 

DI=-co .0Cal (C) 

Unidad de DaD 	 SIS: 

Biblioteca Documentos 
Pruebas-Ea-tenlas EXENTOS 01-07-2015 

2. Luego en el archivo abierto con el block de notas haga: 

 

Biblioteca Documentos 

  

 

lir X,- e 

   

   

X05/010 iX,Xp.m 	 Carpen erdxxx 

 

 

Nehááo ayo. ácánatar ,t4:5 

  

 

COlaál 
CXXA 

   

  

Exa 
xcá 

Xcad ^e c],c- 

  

lX Red 

Guárdelo con otro nombre para no sobrescribir el original así: 
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3. Ingresar al SIR y seleccionar rol -,USUARIO OPERATIVO y luego 

Aceptar 

Sale la ventana 
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1:DUZIA. 
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Vaya a Examinar y seleccione la carpeta donde tiene el archivo plano con la lista de 
matrículas- de doble click al archivo y Luego 	Subir archivo: saldrá algo como: 

Superntendynhy de NOtariado y Regalre 
. l  :,n.. 	.yyy.,, 

1 
1.

E  
1 

I 	— 

Luego continúe con el proceso tal como está al inicio del instructivo. 

Cualquier inquietud al respecto favor comunicarse a los siguientes correos y teléfonos: 
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Superintendencia de Notariado y Registro 

Números telefónicos: 

01-8000-128009 
Número Fijo: 5-526-550 
Celular: 318-533-9162 

Correos: 

soportesir<(Pt., supernotanado.nov.eo  
soportetenico(iisupernotariado.gov.co  
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